
SOLICITUD DE VARAS E INSIGNIAS 
Ante el próximo reparto de Papeletas de Sitio publicamos este avance para que los 
hermanos que deseen acompañar a nuestros Titulares en la estación de penitencia 
a la S.M.P.I. Catedral en la mañana del Domingo de Resurrección portando insig-
nia o vara, lo soliciten formalmente.

Para ello, se ha habilitado un plazo entre los días 11 y 25 de febrero de 2025 
para que los interesados hagan llegar a la Secretaría la petición que se acompaña 
debidamente cumplimentada. La entrega podrá hacerse de forma presencial en el 
horario de Secretaría (martes y jueves de 20 a 21.30 h).

Solo se admitirán las entregadas dentro del plazo arriba indicado y que incluyan el 
documento relleno. Los siguientes puestos a solicitar serán concedidos por riguro-
so orden de antigüedad, publicándose las adjudicaciones el 27 de febrero de 2025:

D/Dña______________________________________________________________ 
con número de hermano (a rellenar por Secretaría)______, y número de teléfono 
__________________. Solicito acompañar a nuestros Sagrados Titulares en la esta-
ción de penitencia 2025 con la vara o insignia (escoger un máximo de tres opciones 
u optar por la que corresponda por antigüedad):

1. ____________________________________________ Paso: _____________
2. ____________________________________________ Paso: _____________
3. ____________________________________________ Paso: _____________
 

     La vara que me corresponda por mi antigüedad. Paso:__________

      La insignia que me corresponda por mi antigüedad. Paso:__________

Sevilla,_____de______________de 2025

PASO DEL SEÑOR

- Tramo 1: Cruz de Guía / Faroles.
- Tramo 2: Senatus y varas.
- Tramo 3: Guión Sacramental y varas.
- Tramo 4: Estandarte y varas.
- Cirio Respeto Reliquia Santo Sepulcro.
- Bocinas.
- Maniguetas.

PASO DE VIRGEN

- Tramo 2: Bandera Cruzada y varas.
- Tramo 3: Bandera Concepcionista 
  y varas.
- Tramo 4: Bandera Asociación y varas.
- Tramo 5: Libro de Reglas y varas.
- Bocinas.
- Maniguetas.


